
 
 

RESOLUCIÓN ADMNISTRATIVA N°: 0147/2021 

Santa Fe de la Vera Cruz, 12 de Julio de 2021 

 

VISTO:  

 Las Ordenanzas N° 11.824, 11.967, Decreto D.M.M. N° 00987/2017; Acta 
N° 72 de Consejo Directivo de fecha 30.06.2021 y Expte. N° MN-0892-01671282. 

CONSIDERANDO: 

  Que, el referido expediente contiene la documentación necesaria para la 
Convocatoria al Concurso Privado de Precios para la contratación del “SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA GARAGES Y SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO PARA 
EL ÁMBITO DE LA ESTACIÓN TERMINAL DE ÓMNIBUS DE SANTA FE”. 

  Que, dicha convocatoria se realiza en el marco de las Ordenanza HCM N° 
11.824 del 10 de Noviembre de 2011; N° 11.967 de fecha 20 de diciembre 2011;  

 Que en cuanto a su poder de actuación, la Ordenanza Municipal N° 11824 
que regula su creación, faculta expresamente al Ente Autárquico Municipal del Mercado Norte 
a contratar los servicios que estime convenientes, en pos de la realización de sus objetivos y 
tareas encomendadas, respetando el régimen de contratación establecido para la órbita 
municipal (Ley Provincial 2756; Dec. Municipal 1857/79, y sus mod. y reglam.). 

 Que los citados seguros a contratar, se requieren por el plazo de DOCE 
MESES a partir del día 13 de Agosto de 2021 (fecha de vencimiento de las pólizas 
actualmente vigentes – Póliza Nro. 1600783 [RC garaje] y Póliza Nro. 733868 [Integral de 
Comercio] ambas de Federación Patronal Seguros S.A.), y que el estipendio total que el 
EAMMN estima asignar a dicho servicio asciende en la actualidad a la suma total de PESOS 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($585.000,00) IVA INCLUÍDO.- 

 Que, en virtud de los antecedentes expuestos y a los efectos de continuar 
el trámite previsto por la Ordenanza N° 11.967 y Decreto DMM N° 1857/1979, resulta menester 
dictar el Acto Administrativo que disponga el llamado a Concurso Privado de Precios. 

 Por ello, 

LA PRESIDENTE DEL ENTE AUTÁRQUICO MUNICIPAL DEL MERCADO NORTE 

RESUELVE: 

  Art. 1° -  Apruébese la documentación obrante en las actuaciones, para la 
“CONTRATACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA GARAGES Y 



SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO PARA EL ÁMBITO DE LA ESTACIÓN TERMINAL DE 
ÓMNIBUS DE SANTA FE”, consistente en el Pedido de Cotización y Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 

  Art. 2° - Convóquese a Concurso Privado de Precios N° 0001/2021 para 
la “CONTRATACIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA GARAGES Y 
SEGURO INTEGRAL DE COMERCIO PARA EL ÁMBITO DE LA ESTACIÓN TERMINAL DE 
ÓMNIBUS DE SANTA FE”, con un presupuesto oficial total fijado en pesos QUINIENTOS 
OCHENTA Y CINCO MIL ($585.000,00) IVA INCLUÍDO, para el día Jueves 22 de Julio de 
2021 o el primer día hábil siguiente si aquél no lo fuere, a la hora 12 (am), fecha límite para 
entregar las cotizaciones en formato físico en la administración del Mercado Norte sita en calle 
Santiago del Estero 3166 de la Ciudad de Santa Fe, o en formato digital al correo electrónico 
administracion@mercadonortesf.com.ar.  

  Art. 3°: Autorícese a la Dirección de Comunicación a disponer la publicación 
de los avisos en la página web de la Municipalidad de Santa Fe.- 
 

Art. 4°: Cumpliméntese y archívese.-  
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